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Señor(a)
JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

APORTO LIQUIDACION DE CREDITO CC 52355924

AECSA S.A.S. contra ADRIANA PIEDAD NUÑEZ CRUZ
RADICADO: 11001418901720220016100

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que para efectos de recibir
notificaciones solicito respetuosamente se remitan a los correos:
CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO Y NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J."
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SEÑOR(A): 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j17pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E._______________ S._______________ D. 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.S - AECSA S.A.S NIT 

830.059.718-5 

DEMANDADO: ADRIANA PIEDAD NUÑEZ CRUZ CC 52355924 

RADICADO: 11001418901720220016100 

 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO  

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada 

en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma y actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de la referencia, acudo a su despacho con motivo de lo siguiente: 

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, me 

permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia en la siguiente 

forma: 

 

 
 

Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de ($ 58.777.467,77) CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS lo anterior, de 

conformidad con la liquidación de crédito adjunta al presente escrito. 

Anexo: 

 

1. Anexo cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Del sr(a) Juez(a). 

Cordialmente. 

 

 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla. 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la Judicatura. 
DAVIVIENDA PROPIAS 

JUAN P QUIROGA





 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 12 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 15 de Abril de 2024 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 17 Abril de 2024 a las 5:00 p.m 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


